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Puebla de ValIbona: 20 y 21 de enero, San Sebastlán; 6 y 7
de octubre, Santlsima TrInIdad Y Vlrgen del _o.

Puerto de sagunto: 3Q de lullo, Santos Abdón y 8enén.
Puig: 28 de enero. San Pedro Nola8co.
Puzol: 24 de junio, San Juan Bautista: 8 de septiembre, Virgen

del PIe de la Oruz.
Ratelguara.f: 5 y 6 de agosto San Antonio Abad y Cristo del

Consuelo.
Requena: 28 de marzo, Nuestxa Sefiora de los Dolores; 6 de

diciembre. San Nicolás de Bárig.
8agunto: 30 de lulio, Santos Abdón y Senén.
Serra: 2 de agosto, Nuestra Sefiora de los Angeles.
ama: 20 de enero, San Sebastlán; 6 de agosto. santo CriSto.
Slmat de Val!d1grui,: 4, 5 Y 6 de agosto. Santos Abdón y Se-

nén V) Gracia y Cristo de la Fe.
_: 3Q de lullo. Santos Abdón y Senén: 16 de agosto, San

Roque; 8 de septiembre. 1'{uestra Sefiora de Sales.
Tit8gua.s: 8 y 9 de septimbre, Jesús Nazareno y Nuestra 8efiora

del RemedIo.
Tous: 29 de septiembre, San MigUel Arcángel.
Tur1s: 11 de enero. San Antonio Abad..
Ut1el: 7 de abrU. Pascua; 24 de Junio. San Juan: 8 de sep~

tlembre, Virgen del RemedIo; 26 de diciembre (Pascua).
ValIanca: 13 de lunlo, San antonIo.
VlDalonga: 7 de abr1l, San José: 18 de octubre, Crlsto de 1&

SalUd.
Vlllamarcbante: 30 de agosto (fiestas patronales).
V1llanueva de CastellÓJJ: 1 de octubre (fiestas patronales).vme.r del ArZobispo: 24 de pnero, Nue:stra Sefiora de la paz;

18 de agosto, San Roque.
Vinalesa: 16 de enero san Onorato; 11, 13 v 14 de octubre,

Virgen del Rooarlo y Santa BArbera.
Oliva: 3de mayO, Santis1mo Cristo; 8 de septiembre, Nuestra

8elIora de RoboIlet; 4 de octubre. San Franclsco.
Cane1; de Berenguer: 8 de septiembre, festividad de Nuestra

Seliora.
Ouadasquies: 12 y 13 de septiembre fiestas titulares; 17 de

d1e1embre. Nuestra Sefiora de la Esperanza.
MWares: 3, 4 Y 5 de febrero. San B1as,. Santo Cristo y San

Roque.
Torres-T01Te8: 8 de septiembre. festiVidad de Nuestra Sefiora..

Valladolid

Valladolid <capItal): 13 de mayo, Ban Pedro Regalado; 8 de
septlembre, Virgen de San Lorenzo.

Alaejos; 8 de septIembre, Virgen de la Casita
Mayorga: 12 de lulio, Sao Nabor. ; 27 de de septlembre. Santo

Torib1o Alfonso de Mogrovejo
Medlna del ClWlllo: 2 de septlémbre, Ban Antolln.
MedIna de RIoIeeo: 24 de JunIO. San Juan Baut1sta; 8 de sep-

tiembre. Virgen de Cast viejo
Olmedo: 1 y 2 de octubre, San MIguel.
PellalIeI: 16 de agosto, San RoQue.
Tardeslll..: 8 de septlembre, Vl'rgen de la Gula.

Vizcaya

Bilbao, Abanto y Ciérvana Be.racoJdo, Basaurt, Ecllévarrt, Qal
dáOano, Zlu'átamo, Gu_o. Lejona, Ortuella, Portugalete,
San Jullán de Musqu... San Salvador del Valle. Santuroe
Y Seetao: 19 de junio. Llberaelón de Bilbao.

Arrlgorrlaga: 22 de julIo, santa Marla MagdoJena.
Bllracaldo: 16 de lullo, Nuestra Selíora del co.nnen.
CiérVana: 16 de Julio, Nuestra Sefl.ora del Carmen.
Durango: 18 de octubre, Sao Fausto.
Ermua: 26 de lullo, Saota Ana.
Lequltlo: 2 de septiembre, San Antol1n.
Marqulna-Jeméln: 16 de lullo. Nuestra SeIíoro del Cermen; 16

de septiembre, Santa Eufemia; 29 de SE.Wt1embre, San Miguel.
8anturoe: 23 de abrll. San Jorge; 16 de jUllo. N\1est< aSefiora

del carmen.

zamora
Zamora (capital): 9 de mayo. Santisimo Cristo de Morales; 26

de mayo. La Hiniesta.
Be1lavente: 14 de abrll, Nuestra 8efiora de la Vega; 8 de sep

tletnbre, la Natividad de Nuestra Sefiora.
BermUlo de Bayago: 6 de mayo, San Juan ante Portam Latinam.
FuentesaúOO: 26 de mayo, Nuestra Selíora de la antigua; 2 de

julto. Nuestra Señora de la Visitación
Puebla de Sanabria: 8 de septiembre, Nuestra Sefiora. de las

Vk!torilUl.
Toro: ~ de mayo. Santísimo Cristo de las Batallas; 8 de sep~

t1embre. Nuestra Seiiora del Canto.
Vl1IaI¡>ando: 16 de agosto, San RoQue.

zaragoza

AinZóD.: 20 de enero, San Sebastián; 16 de agosto, San Roque.
C&latayud: 16 de agosto, Ban RoQue; 8 de septiembre, Nues

tra Befiortt de la Pena.
Escatrón; 6 de feb<ero, Santa Agueda; 4 de diciembre, Santa

Bárbara.

La Almunia: 25 de septiembre..Santa Pantarla,
Luoen1: 26 de agosto, Sao Agustín.
Sástago: 17 de enero, san Antonio Abad; 25 de abril, Nuestra

Señora de Montler.
Tarazana: 28· de agosto, fiestas tradicionales.
Tauste: 8 de mayo, San Miguel.

En toda España: 1 de jumo, Nuestra Señora de la Luz. en todas
las industrias encuadradas en el Sindicato Nacional de Agua.
Gas y Electricidad; 4 de diciembre. Santa. Bárbara, en todas
las explotaciones mineras.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «Fontenov43', del término municipal de Un·
castillo, en la provtncia de Zaragoza

!lIno. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Fonteno-
vas», del términomuniclpaJ de Uncastillo (Zaragoza), se ha
incoado expediente en el que se ha justificado, con los corres
pondientes mformes técnicos, que en la misma COIlCUI'l'eIl cir~

cunsta.ncias que aconsejan la realización de obras. plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agricola,
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de ConservaciÓIl de
Suelos un Plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1955, .al que ha dado el Interesado su conformidad.
Las obras incluidas en el Plan· cumplen lo di8puesto en los
artieW.os 2,0 y 3,0 del Decreto de 12 de ju110 de 1982.

En su virtud. este· Ministerio ha tenido a bien disPOIlel':

P11me<o.-Queda aprobado el Plan de COnservacIón del SUelo
Agrloola de la citada finca, de una extensión de 78 hectár...
38 áreas Y 64 oentlár....

Segundo.-El presupuesto es "de 649.245,08 pesetas, de las que
383.347,58 peeetas serán subvencionadas y las restantes 265.897,50
pesetas a cargo del propietarIo.

Teroero.-Se autoriza a la D1recclón General de Colonización
v Ordenación Rural para dietar las ·disposleiones necesarias pera
la .reaUzac1Ól1 y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservac1lm de Suelos, as! como para
adaptarlo en su ejeeuct6n a las ca.ra.cte1st1C8$ del terreno y a
la explot&eión de la finca afectada fijar el plazo y ritmo de
realización de 1aB obras y para efectuarlas por si Y por cuenta
del propietario en el caso de que éste. no las realice.

Lo que oomun1co a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 16 de dlclembre de 1968.

OIAZ-AMBaONA

IJmo. Sr. Director general de ColoniZación y Ordenación Riural.

ORDEN de 16 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de J:as
fincas ttCorUjo Antequerano», «La Bondad», ((La

Malina» 11 «Las Viñas», del término mu~ de
Archtdona, en la pr0l1l1lCl4 de Málaga.

Ilmo. Sr,: A instancia de los propietarios de las fincas «C0l'~
tijo Antequerano», «La Bondad», «La. Molina» y «Las Viiias». del
término municipal de Archidona (Málaga), se -ha incoado ex'
pedlente en el que "" ha justifIcado oon los oorrespondientes
inform.es técnicos que en las mismas concurren circunstancias
que aconsejan la realiZ8tClón de obras, plantaciones y labores
neoesarias para la cOnservación del suelo agrlco1a, y a tal fin
se ha elaboradO por el Servtcio de Conservac1.6n de Suelos un
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julIo de
1956, al que han dado la ma.yoria de los1nteresados su confor
midad. Las obras incluidas en el Plan cumplen 10 dispuesto en
108 artlculos segundo y tercero del Decreto de 12 de julIo de 1982.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prtmero.-Queda aprobado el Plan de Oooservac16n del Sue
lo Agrloola de 1.. citadas flncae de una extenslón de 91 hec
táreas 31 áreas.

8egundo.-El presupuesto de obras es de 115.364,93 peset... de
1... que 51.914,22 peset.. serán subvencionad.., y lae reetl¡ntes
63A60,71 pesetas serán a cargo de los propietarioa

Teroero.-Se autortza a 13 Dirección Genel'al de Colonlza.clón
y Ordenación Rural para dietar las disposiciones necesar1a.s
para la real1zac1ón y mantenimiento de las obras y trabajos
Incluidos en' el referido Plan de Conservación de Suelos. as1
como para. adaptarlo en su ejecución a las caracterlsticaa del
terreno y a la explotación de las fincas afectadas. fijar el plazo


